
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós  (22)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 65, hoy 23 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

28 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2011-000125-00 

Demandante (s):  Ruth Marina Buitrago 

Demandado (s):   Vesta S.A 

Asunto: No acepta renuncia 

 
 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante, no se acepta 
la renuncia presentada en atención a que no cumple con lo reglado en el artículo 76 del 
CGP, esto es el envío de la comunicación a su poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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